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V¡stos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAilDO:

Qu€, es política del Ministerio de Educac¡ón garantizar el buen ¡nicio del año
escolar en mncordancia con las políticas pnorizads y los mmpromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29&14, Ley de Refoma Mag¡sterial d¡spone queo

las vacantes existentes en las ¡nstituciofles educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

docente,

Que, el articulo l" de la Ley N" 30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y dicta otras d¡sposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magbterial t¡ene

por finalklad permiÍr la cofltratac¡ón temporal del pofesorado en insütucbnes educabvas públicas de educación básica y técnico

productiva; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista daza vacante en 16 ¡nstitucrones educat¡vas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el pmcedimiento para las contrataciones de profesofes y su renovación en el marco del mntrato de servic¡o docente en'',' 
/i.. educación básica y técnico producüva, a que hace refercncia la ley N" 30328, ley que establece med¡das en materia educativa y

r -y'; - {icta obas disposiciones, con la finalidad de establecer d¡sposiciones en relación al procedim¡ento, requis¡tos y condiciones para las

]. ./ -'i'-qnfataciones de profesores y su renovación, en los progremas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
... r. . _.:Croductiva.

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el conúato sus$ito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

el Reglamento de Organización y Funcbnes del Ministerio de Educac¡ón, el Reglamento de Organización y Funcones
por el Gob¡erno Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrat¡vo Generali

SE RESUELVE:

ARTÍCULo 10.- APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma perte de la Eesente, suscrito por la Un¡dad Eiecutora y el personal docente que a conünuación se ¡ndica:

üQEL Cotdarca¡qui
"Decenio d€ l¡ lguld¡d de Oportulid¡des per¡ mujers y hombr§"

"AÍo de la unidrd, l¡ paz y el d€s¡rmllo.

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educacón, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modmcabria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año F¡scal 2023, Ley N0

30328, Ley que eslablece medidas en materia educativa y d¡e1a otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N" 00+2011ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-20'IIMINEDU, que



f .I. OATOS PER§Oi,IALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENÍIOAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVET Y/O IIODALIDAD

ON EDUCATIVA

DE PLAZA

,2,

UGKUCH AUTUKAI, RAff IRO

D.N.t. N' 13á?7603

ASCULINO

r0()6t1965

D.L. rP 19990

BACHII,I"ER Eil EUJCACION

EDUCACÉ PRITARIABIUNGüE

Primaria

16708

: tr394t3/¡jf6

PROFESOR

UBICACIOiI DE PROFESORES (& fXrlcrivo a Me.or) DE:IVASUI I(ASEi{,

AR ANOO

tse

CARGO

MOTIVO OE LA VACANTE

Z!19475 No DE FOLIOS: 4l

ACfA DE AOA,,DICACION

D6sde d 01rf,31208 hasta d 3111?¡NB

30 Hors Hagógicá.

N'ALUACIO}I DE EXPEDIEiIÍ ES

ARTICULO 2'.- ESTABI,-ECER, mntufÍE al Anexo 1 del Deseto §uprám N" 001-
2021M|NEDU, que cont¡eñe el docurEnb "Cont'áb de Servbio Dceflte', es casd de Gsok¡ción del conü-dto alalquiera de los rrctivo§
señalados en h Cláusula Sexh.

ARIICULO 39.. AFÉCIESE a h cadena prosupr¡osbl conEspor|dkxb & aErdo d T6fo
Único Ordenado del Clasifcador de Gasb6, td coíp lo dispone L! Ley N" 3163E que Oruebs el Pre$pr.Esb &l Secbr Pub¡co para el Año

Fef,tr2f23.

ARTíCULO 1'.. I{OTIFICAR, la preseote resolución a la parte interesads e instancias

adm¡nbñivas pertinentes para sü corbciniento y acciones de Ley.

Regí strc se y com u n¡q ue se

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanq ui
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.¡¡t5
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DATO§ DEL COifTRATO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COII¡TRATO

JORNADA LASORAL

FASE DE ADJUDICACION

0
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